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PROPOSICIÓN No.    DE 2025 
 

Aprobada en: _______________________________ 
 

Tema: Proposición de reconocimiento por medio de la cual se hace un homenaje mediante Nota 

de Estilo a la labor de La Estiba Art & Cocktails en Suba, Bogotá D.C. 

Facultades: El Concejo de Bogotá D.C., en uso de sus facultades legales y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019 —Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.—, y teniendo en 

cuenta la importancia de la cultura como herramienta de transformación social y fortalecimiento 

de la identidad en la ciudad, procede a reconocer la labor de La Estiba Art & Cocktails, un 

espacio cultural activo en la localidad de Suba desde el año 2016, que ha logrado convertirse 

en uno de los agentes culturales más importantes de la zona. 

Desde su constitución, La Estiba Art & Cocktails, dirigida por Biviana Molina Herrera (C.C. 

53070949) y Eduardo Pinilla León (C.C. 80842411), ha sido un punto de referencia cultural, 

con una agenda constante que incluye música en vivo dos veces por semana, comedia y otras 

artes escénicas como danza y teatro, organizadas una vez a la semana. Esta actividad, 

desarrollada de manera independiente, ha permitido convocar a bandas y artistas locales, 

generando un ejercicio cultural y económico que ha fortalecido el panorama nocturno de Suba, 

posicionándose poco a poco como un escenario especializado para la cultura de la localidad. 

Además, su trabajo ha promovido el arte y la cultura como herramientas de inclusión y desarrollo 

social en la comunidad. 

En estos 8 años de actividad, La Estiba Art & Cocktails ha realizado más de 700 conciertos 

en vivo, lo que la ha convertido en uno de los escenarios más grandes y dotados de la localidad. 

Estos eventos no solo han enriquecido la oferta cultural, sino que han sido un vehículo para 

fortalecer el trabajo en equipo y el desarrollo del potencial artístico de los jóvenes de Suba, a 

través de un semillero de niños y adolescentes que participan en talleres y ensambles de 

música, con el objetivo de fomentar el talento local y las habilidades colaborativas. 

A través de diversas obras sociales, La Estiba Art & Cocktails ha demostrado su compromiso 

con la comunidad, organizando eventos con fines altruistas, como el Festival Musical Manitas 

por Colombia 2025 para recolectar útiles escolares para niños de bajos recursos, el Concierto 

Jingle Bell por los Niños 2024, que recaudó regalos para la fundación Héroes de Amor, y el 

Christmas Rock 2023, que recolectó juguetes y recursos para niños de la fundación Sarayu. 

También ha celebrado el Día Internacional de las Manos Rojas en contra del reclutamiento 
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infantil para la guerra, en febrero de 2022, y organizado un concierto para la Fundación La 

Esperanza de Vivir en noviembre de 2019, donde se recolectó ropa para los más necesitados. 

El Concejo de Bogotá, a iniciativa de la Honorable Concejala Donka Atanassova Iakimova, tiene 

el agrado de reconocer, mediante un Homenaje, la destacada labor de La Estiba Art & 

Cocktails en la promoción de la cultura en Suba, su contribución al fortalecimiento del tejido 

social mediante la organización de eventos culturales de gran impacto, su esfuerzo constante 

por integrar a la comunidad local en actividades que fomentan el desarrollo artístico y cultural, 

y su valioso trabajo de apoyo social. 

La Estiba Art & Cocktails se ha consolidado como un modelo de participación cultural y social, 

un ejemplo de organización autónoma que ha logrado construir un espacio de convivencia y 

expresión para los habitantes de Suba. Su compromiso con la música, las artes escénicas y las 

causas sociales ha enriquecido la vida cultural de la localidad, creando un ambiente propicio 

para el crecimiento personal y colectivo de los ciudadanos, especialmente de los jóvenes, y 

promoviendo una sociedad más inclusiva y solidaria. 

Cordialmente,  

 

 

Firma 

 

 
 
_________________________________      

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA      

CONCEJALA DE BOGOTÁ        

POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO       

CITANTE - VOCERA          
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